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Las sanciones
electorales en manos
de Lutero

* Es momento de que cerremos filas quienes creemos

y defendemos la democracia.

¡Vayamomento político que estamos viviendo en nuestro
país!Al más puro estilode los gobiernosdelsiglopasado,
elautoritarismo,la impunidady la simulaciónson partede
nuestrodíaadía.Nos encontramosenun escenariodonde
a los políticosse lesconcedelacorrupcióny los ciudadanos
estánen la indefensión.

Nuestropaísllevadécadasconstruyendosu democracia,
hemos pasado por diversas etapasen las que se han ido
creadoinstitucionesen donde la ciudadaníapueda depo-
sitarsu confianzay se ha trabajadopor fortalecerlas,sin
embargo,pareceserqueparaalgunosactorespolíticosesto
no tieneningúnmérito,incluso,resultainsignificantefrente
a sus aspiraciones futuras.

Tenemos un claro ejemplode lo anteriorcon la jefa
de Gobierno de la Ciudad de México, pareciera que
paraClaudia Sheinbaum las institucioneselectoralesde
nuestropaíssonunmeroflorerodeornato,constantemente
las desafía,ya no sóloviolando RI Ii

noma,sinoqueaunycua Nosencontramos
o éstasle impongansanciones, ,

decidehacercasoomisodeellas en un escenario

o,simplementerefugiarseen el donde a los políti-
aparato de gobierno que a toda
costalaprotege. cosse lesconcede

Resulta irónico que las veces la corrupción y los
quelaautoridadelectoralha de- .
cididosancionaralajefadeGo. Ciudadanosestán
bierno,se le dévistaal superior en la indefensión.
jerárquico,que en este caso es el

Congreso capitalino y vaya que
es una ironía,pues con la mayoría de Morena, el órgano
legislativoparecemás una oficialíadepartesdelEjecutivo
localque cualquierotracosa.Por supuestoque jamáshan
llegadoesas sanciones,inclusose han negado integrar

 

sobre el temaen el orden del día de las
sesiones.Como dije,en totalimpunidad.

*

los comunicados

Por otro lado,las autoridadeselectoralestambiénde-
ben poner de su parte,ha habido más de una resolución
en laqueelcriterioes,pordecirlo menos,dudoso,incluso
donde hablarde clarosconflictosde intereses,

atrássedioaconocerque

por citarun ejemplo,en la sanción que confirmóla Sala
Superior del TribunalElectoralrespectode las violacio-
nes electoralesexistentesduranteel segundo informede
gobiernodeClaudia Sheinbaum,elmagistradoJoséLuis
Vargas,queapenasunosmeses

del criterioque sen-
tó la Sala Superioren la resoluciónSUP-REP/362/2022se
determinelapérdidadelmodo honestodevivira aquellos
infractores,que como la jefade Gobiernode la Ciudadde
México,hantransgredidounay otravezlanormaelectoral.

Mientraslos abusos electoralesde Sheinbaum, califi-
cados como talespor las autoridadeselectoralesy con-
firmadospor los tribunalesde la materia,dependande la
imposiciónde las sancionescorrespondientes,deun em-
pleadode ella,como elsecretariode laContraloríaGeneral
o de un lacayolegislativode ellacomo elpseudo diputa-
do Díaz Polanco, que fungede tapeteorgánico,todaslas
trampasde esa corcholataseguiránquedando impunes.

estabasiendoinvestigadoporlaUnidaddeInteligenciaFi-
nancieraporenriquecimientoilícito,determinóquelajefa
de Gobiernono eraresponsable,pero sílo erael titularde
laCoordinaciónGeneraldeComunicaciónCiudadanadela
SecretaríadeAdministracióny Finanzas,resoluciónpor de-
más incongruentey sesgada,ya quelaprincipalbeneficiada
de esasviolacionesfuela titulardelEjecutivolocal,y por
si fuera poco, resolvió que quien tenía que sancionar a ese
funcionariopúblicoeralapropiajefadeGobierno,cosaque
por supuestono ha sucedido,y todavez que elfuncionario
ya no seencuentraenelcargo,ni sucederá.

Es momentodequecerremosfilasquienescreemosy de-
fendemosla democracia,que a partir


